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RESOLUCION
Resolución n": 64012074
Fecha Resolución: I 3 10212024

DAVID PEREZ HORMIGO, Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos, y en uso de las
delegaciones efectuadas mediante Decreto de Alcaldía n'. 3768t2023, hr resuelto con esta fecha
dictar el siguiente:

DECRETO

Nombramientos de I Técnico Auxiliar de lnspección como personal laboral fijo

Vista el Acta de la sesión del Tribunal Calificador de la convocatoria para la provisión de una plaza de
Arquedloga como personal laboral fijo, incluidas en el Proceso de Estabil¡zac¡ón de Empteo Temporal
del Ayuntam¡ento de Lebrija (Sev¡lla) med¡ante el procedimiento de concurso de méritos, celebrada el
pasado diec¡seis de enero del presenta, con el objeto de valorar los méritos aportados por el único
aspirante presentado,
visto que conforme al apartado 8.1 de las bases que regulan la presente convocator¡a y proceso de
selección para proveer en propiedad las plazas de personal funcionar¡o y laboral en su caso, del
Ayuntamiento de Lebr¡a mediante el proceso de estabilización de empteo temporal previsto en la Ley
20l2o2L de 28 de dic¡embre(B.O.P. n.o 288 de 15 de diciembre de 2o?2) el Tribunal Calificador eleva la
propuesta de nombramiento de personal laboral fijo del aspirante presentado trás la valoración de los
méritos aponados según consta en el Acta antes menc¡onada,

RESUELVO
Primero'- Nombrar personal laboral fijo a la aspirante propuesta por e¡ Tr¡bunal Calificador, en la plaza
de Técnico Auxiliar de inspección(2-Sc-3.2.2-OI) que se relaciona, una vez ha aportado la
documentación prev¡sta en el apartado 9,1 y b de las bases que regulan el presente procedimiento:

NOMBRE Y APELLIDOS

MARTINEZ RAIVOS, JOSE IVIANUEL

Segundo.- Dar traslado de la presente Resolución al interesado para su conocim¡ento y efectos
oportunos.
Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Boletin Oficial de la Provincia, conforme a lo dispuesto
en el apartado décimo de las bases.
cuarto.- La contratación del personal laboral f¡jo nombrado en la presente Resolución, deberá
forma¡izarse en el plazo máximo plazo de un mes, contado desde la fecha de publ¡cación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.

EL DELEGADO
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